
Resolución
Ne 2O2O /3O9

Acta
N"2O2O/034

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su artículo1z.-"Son atribuciones de los Municipios" numeral :l

"Ordenar gastos o invcrsioncs dc conformidad con lo establecido en el presupuesto quinquenal o en las

respectivas modificaciones presupuestalcs y cn el respecfivo plan financiero, así como en las

disposicioncs vigcntcs."

RESIILTANDO:

I) quees necesario estimar los gastos parael períododel 1" al 3ldedicienlbre del 2020.

ll) que al dia 1a de diciembre dcl 20 20 se cuenta con Lrn monto de $1 0t1t1450 y que a

mediados del mes dc dicicmbre se renovará el Fonclo del mes de noviembre.

CONSIDERANDo: Que la An'rpliación Presupuestalde la Intendencia dc Canelones, define los montos

anuales establecidos p.rra cste Municipio y 1e asigna el programa 728

ATENTO: ir lo pr(]cedentemenLe expuesto

EL MUNICIPIO DE ATLANTIDA

RESUELVE:

1)Aprobarel eslimativo clegaslos para cl perÍododel 1! al 31 de diciembrc del 2020 del Fondode

Incentivo,clcual asciende a la suma de $1.000.000[Un millón de pesos Llrugu.ryosJ

2) Cor.¡uníquese a la 'lesoreria de este l\4Llnicipio y a la secrctaria de Desarrollo Local y f ilrticipación

-?J I..o.nLré.é ¡l Réoi(tr-^ rlp Resñlrr.ron.rs. Crrsl¡\rc llo¡zález,Alc¡ldt: del Municinio de Allántid¡'

Resolución aprobada con fecha 01 de diciembre del 2020

Alcatde Municipio de Atlántida
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